
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución W ¡3D -20 l8-0SeE/ SGE

VISTOS:

Jesús María, 09 AGO 201B

El Memorando Nº 1017-2018/0AD, de fecho 8 de agosto de 2018, de lo Oficina de
Administración; el Informe Nº 250-2018/UREH, de fecha 7 de agosto de 2018, de la Unidad de
Recursos Humanos; el Memorando Nº 850-2018/DRNP, de fecha 30 de julio de 2018, de la
Dirección del Registra Nacional de Praveedores; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprabada mediante la Ley
Nº 30225, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1341 y la Ley Nº 30689, establece que el
Organismo Supervísor de las Contrataciones del Estada - OSCE,es un organismo técnico
especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de
derecho público, que constituye pliego presupuestal y gozo de autonomía técnica, funcional,
administrativa, económico y financiero;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, se oprabó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del OSCE,cuyo artículo 6 establece lo actual estructura
orgónica de la entidad, conformada por los órganos y unidades orgónicos que ejercerón sus
funciones en aplicación de lo dispuesto por el citado documento de gestión, la Ley Nº 30225, Y
su Reglamento, aprabado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y modificada por
Decreto Suprema Nº 056-2017-EF;

Que, los numerales 82.1 y 82.2 del artículo 82 del Texto Único Ordenada de la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por Decreta Supremo
Nº 006-2017-JUS, establecen que el desempeña de los cargos de los titulares de los órganos
administrativos pueden ser suplidos temporalmente en caso de vacancia o ausencia
justificada, par quien designe la autoridad competente para efectuar el nombramiento de
aquéllas, siendo que el suplente sustituye al titular para todo efecto legal, ejerciendo las
funciones del órgano con la plenitud de los poderes y deberes que las mismas contienen;

Que, mediante Resolución W 177-2017-0SCE/OAD, de fecha 29 de diciembre de
2017, se encargó las funciones de la Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgosde la
Información Registral de la Dirección del Registro Nacional de Praveedores del OSCE,al señor
Huga Francisco Vigil Cuadras, Subdirector de Fiscalización, a partir del 1de enero de 2018;

Que, mediante Memorondo Nº 850-2018/DRNP, de fecha 30 de julio de 2018, la
Directora (e) de la Dirección del Registra Nacional de Proveedores del OSCE,informa que el
señor Hugo Francisco Vigil Cuadros, Subdirector (e) de la Subdirección de Fiscalización y
Detección de Riesgos de la Información Registral de la Dirección del Registro Nacional de
Proveedores del OSCE,haró uso de su descanso vacacional, del 6 al 20 de agosto de 2018;



Que, mediante Informe Nº 2S0-2018jUREH, de fecha 7 de agosta de 2018, la Jefa (e)
de la Unidad de Recursos Humanas determina que resulta viable que la señora Erica Victoria
Rueda Fernóndez, Profesional IV- Supervisar de Operaciones Registrales, asuma par encarga
las funciones de la Subdirección de Fiscalizacióny Detección de Riesgos de la Información
Registral de la Dirección del Registra Nacional de Proveedores del OSCE,a partir del 6 de
agosta de 2018;

Que, en tal sentida, resulta necesaria adaptar las acciones de personal que permitan
asegurar el normal funcionamiento de la Subdirección de Fiscalizacióny Detección de Riesgos
de la Direccióndel Registra Nacional de Proveedores del OSCE;

Que, canfarme a la dispuesta en el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Única
Ordenada de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativa General, la autoridad
padró disponer en el misma acta administrativa que tenga eficacia anticipada a su emisión
sala si fuera mós favorable a las administradas; y siempre que na lesione derechas
fundamentales a intereses de buena fe legalmente protegidas a terceras y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acta el supuesta de hecha justificativa
para su adopción;

Que, de acuerda can el literal c) del numeral 1.5 del artículo 1 de la Resolución
Nº 001-2018-0SCEjPRE, se delega en la Secretaria General la facultad de disponer la
incarparación de servidores públicas del OSCE y autorizar su desplazamiento baja las
modalidades de asignacíón, encarga, suplencia, rotación, reasignación, destaque, permuta,
camísión de servicia y transferencia en el marca de la Ley Nº 30057, Ley del Servicia Civily su
Reglamenta General, aprobada par Decreta Suprema Nº 040-2014-PCM, y normas
camplementarías, en las casas que corresponda;

De conformidad can la dispuesta en el Reglamenta de Organización y Funciones del
OSCE, aprabado medían te Decreta Suprema Nº 076-2016-EF; Y can las visacianes de la
Oficina de Administración y de la Oficinade Asesaría Jurídica;

SERESUELVE:

Artículo 1.- Dar par concluida, can eficacia anticipada, el encarga de funciones de la
Subdirección de Fiscalización y Deteccíón de Riesgos de la Información Registral de la
Dirección del Registra Nacional de Proveedores del OSCEal señor Huga Francisca Vigil
Cuadras, Subdirector de Fiscalización,a partir del 6 de agosto de 2018.

Artículo 2.- Encargar, can eficacia anticipada, las funciones de la Subdirección de
Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información Registral de la Dirección del Registro
Nacional de Praveedares del OSCEa la señora Erica Victoria Rueda Fernóndez, en adición a
sus funciones cama PrafesionallV - Supervisar de Operaciones Registrales, a partir del 6 de
agosta de 2018.

Regístrese y comuníquese.

JACQ I/VEÓILDERÓ/vVIGO
Secretaria General
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